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solicitud de propuestas

investigación sobre 

políticas de suelo y desarrollo urbano en américa latina

El Lincoln Institute of Land Policy anuncia su llamado para presentación de propuestas de investigación sobre política de suelos y el desarrollo urbano en América Latina para 2011. Las propuestas de investigación serán analizadas en forma competitiva de acuerdo a los criterios ponderados de evaluación que se indican a continuación. Estos criterios favorecen estudios empíricos que usan datos confiables y métodos analíticos rigurosos, empleando trabajos de campo originales y/o datos secundarios. Se espera que los resultados de las investigaciones produzcan artículos aptos para publicación. Las propuestas sobre temas relacionados con el cambio climático y la política de suelos serán evaluadas y financiadas conjuntamente por el Programa para América Latina y el Caribe y el Departamento de Planeamiento y Formas Urbanísticas. 
Los investigadores seleccionados por medio de este proceso competitivo serán invitados a participar en un seminario para presentar y debatir la versión preliminar del trabajo. Además, el Lincoln Institute brindará a los investigadores otras oportunidades de intercambiar ideas y debatir su metodología y estrategias analíticas.  
Este año se incluye una línea de financiamiento especial para informes breves que describan iniciativas innovadoras y exitosas de políticas de suelo en la región.
El Instituto considerará propuestas sobre los siguientes temas de investigación:

i. resultados de las políticas públicas  sobre suelo urbano
Las intervenciones públicas urbanas inducen con frecuencia cambios en el uso, precio y otros parámetros del suelo que pueden producir cambios en el patrimonio personal y el bienestar social. Por lo tanto, es importante comprender cómo estas políticas afectan los mercados de suelo urbano y cómo reaccionan los agentes del mercado ante distintas políticas. Algunos tópicos de interés especial son las interacciones del gobierno y el sector privado en el mercado de suelo urbano; modos de implementación de políticas y cómo afectan los resultados de las mismas; y las consecuencias de las políticas públicas y explicación de efectos inesperados. La investigación en estos tópicos se concentrará en las siguientes áreas específicas de política urbana:  
· Inversión en transporte público y/o infraestructura para uno o más modos de transporte.
· Reglamentaciones sobre el uso del suelo, como códigos de edificación, zonificación y normas de parcelación.
· Documentación y análisis de cómo se ponen en práctica las regulaciones urbanas y qué impacto tienen sobre los mercados de suelo.
· Regularización de los asentamientos informales y programas de mejoras de asentamientos irregulares, como la adquisición de suelos públicos y la titulación.
· Relaciones entre las regulaciones sobre el uso del suelo, los mercados de suelo urbano y la informalidad.
· Uso del suelo, impactos fiscales y financieros de grandes proyectos urbanos, como el redesarrollo de áreas portuarias, la revitalización de áreas deprimidas de los cascos urbanos o zonas industriales abandonadas, e instalaciones para realizar grandes eventos.
· Alternativas para mejorar la ubicación de viviendas económicas y promover la diversidad e inclusión urbana.
· Evaluación de iniciativas para promover la inclusión social urbana en los mercados de vivienda y suelo.
· Análisis de instancias en que políticas y regulaciones de uso del suelo han podido controlar exitosamente el precio de los suelos dotados de servicios públicos.
Las propuestas también pueden referirse a:
· Estudios metodológicos para mejorar las técnicas analíticas de evaluación del impacto de las políticas públicas sobre el funcionamiento de los mercados de suelo urbano.
· Materiales pedagógicos sobre el análisis de los mercados de suelo, como por ejemplo modelos empíricos, pruebas de hipótesis, construcción de indicadores de desempeño de los mercados de suelo y métodos de análisis espacial.
II. instrumentos relacionados al suelo para financiar el desarrollo urbano
En varios países de América Latina se está produciendo una descentralización fiscal y administrativa, y la importancia de los gobiernos locales para financiar el desarrollo urbano está aumentando. Si bien las transferencias intergubernamentales siguen cubriendo una parte significativa de los gastos locales, los gobiernos locales están tratando de aumentar sus ingresos para poder proporcionar servicios públicos locales mejorando los instrumentos existentes y explorando herramientas novedosas para financiar y/o promover el desarrollo urbano. Algunos países de la región están incrementando los ingresos municipales propios, pero raramente generan ingresos adicionales de tributos sobre el suelo, como el impuesto sobre la propiedad y los instrumentos de captura de plusvalía. Las investigaciones previas han demostrado que es posible crear espacio fiscal a nivel municipal capturando la plusvalía del suelo resultante de las intervenciones públicas. En forma similar, varios estudios han demostrado la necesidad de administrar más eficientemente el impuesto predial. Esta línea de investigación se concentrará en:
· La eficiencia, incidencia y potencial de ingresos del impuesto predial.
· Relaciones entre la incidencia de la informalidad – en sus distintas formas – y las alternativas de cómo tributar propiedades informales, o ajustar normas para facilitar la tributación de las mismas.
· Impacto de los cambios en la implementación del impuesto sobre la propiedad sobre el precio del suelo. 
· Cambios en el precio del suelo debido a las mejoras urbanísticas obtenidas gracias a intervenciones del sector público. 
· Análisis comparativo de enfoques innovadores para la administración del impuesto predial, con el objeto de superar las limitaciones actuales. Estudios de caso de municipios cuyos ingresos directos exhiben tendencias dinámicas.
· Tendencias de la receta de los gobiernos locales, incluyendo los ingresos intergubernamentales e intramunicipales, ingresos compartidos, transferencias intergubernamentales y la composición y nivel de recursos locales propios.
· Factores que explican la disparidad en la recaudación local de ingresos entre jurisdicciones locales con características similares, tales como gobernabilidad, voluntad política, características de la administración del sistema tributario e innovaciones tecnológicas.
· Análisis de la distribución de impuestos locales en función del nivel de ingresos de los contribuyentes, y la injusticia fiscal que resulta de la dependencia excesiva de impuestos locales indirectos (como los impuestos locales sobre las ventas) sobre la carga fiscal relativa impuesta sobre los pobres.
· Análisis comparativo de instrumentos fiscales (y de otro tipo) además del impuesto predial, utilizados por las jurisdicciones locales, y tendencias en el uso de dichos instrumentos. Por ejemplo, la venta de derechos de edificación, carga sobre el impacto producido por desarrollo inmobiliario, contribución de mejoras, distrito tributario especial, impuesto sobre el uso, tasa vinculada a cambio de normas de uso del suelo, estrategia de reajuste de suelos e impuesto predial progresivo.
· Estudios de caso que documenten y analicen el uso actual y los resultados de los instrumentos de captura de plusvalías, sus resultados a nivel de ciudad, con el objeto de identificar su impacto sobre los mercados de suelo urbano y los ingresos municipales. Estos estudios también describirían las características técnicas de los instrumentos y su expresión en ordenanzas locales.
· El marco legal para la aplicación de instrumentos de captura de plusvalía, como la separación de los derechos de edificación de los derechos a la propiedad del suelo, y la legislación relevante que lo pone en práctica.
· Nuevos métodos para financiar obras de infraestructura, como el uso de impuestos basados en beneficios, cargos de uso y asociaciones públicas-privadas.
· Evidencia de cargos sobre el suelo e instrumentos particulares de captura de plusvalías que afectan (se capitalizan en) el valor del suelo.
iii. mercados de suelo urbano
Las investigaciones sobre este tópico tendrán como objetivo mejorar nuestra comprensión del funcionamiento de los mercados de suelo en ciudades de América Latina, con énfasis particular en los estudios de interdependencias entre los mercados de suelo formales e informales. También es de interés analizar el comportamiento de los precios y los alquileres en el mercado de vivienda formal e informal, como también las diferencias entre distintos asentamientos informales.  
Algunos tópicos sugeridos son:
· Tendencias del precio y uso del suelo en los segmentos formales e informales del mercado bajo distintas políticas de suelo urbano. 
· Efectos de los cambios en las regulaciones y procedimientos urbanísticos, como las normas de parcelación y los requisitos de registro de suelos, sobre el precio de los suelos.
· Análisis de políticas que tienen por objeto estimular altas densidades urbanas y desalentar la fragmentación urbana.
· Análisis de las tendencias en los precios de las viviendas informales, tanto a corto como a largo plazo, en función de los distintos tipos de respuestas gubernamentales a la informalidad, como titulación, zonificaciones especiales, programas de mejoras para asentamientos específicos y financiamiento de viviendas económicas. 
· Análisis de las razones que pueden explicar 1) el crecimiento de viviendas informales a pesar de las políticas públicas para mitigar, reducir o prevenir la informalidad; y 2) por qué las familias elijen vivir en viviendas informales cuando tienen opciones a su alcance en el mercado formal.
· Análisis de políticas para coordinar el planeamiento de transporte y estrategias de viviendas económicas con el objeto de aumentar el acceso al empleo y reducir los tiempos de viaje.  ¿En qué medida las mejoras en transporte público pueden aumentar la capacidad de pago de las familias de bajos ingresos para adquirir una vivienda? 
Las propuestas también pueden referirse a:
· Métodos para mejorar la confiabilidad de los datos de precios del suelo utilizando información fácilmente accesible.
· Métodos para estimar el impacto de inversiones del sector público en infraestructura y servicios sobre los precios del suelo, e impacto de regulaciones urbanas de uso del suelo sobre el precio del mismo.
· Métodos para determinar la influencia de las inversiones públicas en transporte sobre el mercado inmobiliario.
iv. cambio climático, riesgo medioambiental y uso de suelo urbano
El aumento de las emisiones de gases de invernadero en todo el mundo está contribuyendo a patrones climáticos extremos. Si estas emisiones no se controlan, los cambios en las temperaturas globales, el aumento del nivel del mar y otros impactos medioambientales afectarán en forma significativa los asentamientos humanos y las actividades económicas. América Latina, como otras regiones, ha experimentado eventos climáticos extremos que causaron extensos daños. Hace falta más investigación para ayudar a la región a prepararse para mitigar y adaptarse a estas condiciones cambiantes y para poder estimar el costo de asentamientos en áreas vulnerables para sus residentes y la sociedad. Dicha investigación se concentraría en escenarios verosímiles de impactos de los cambios climáticos en general y sus efectos sobre el uso del suelo en particular, con el entendimiento de que las predicciones están cargadas de incertidumbres. La investigación también puede documentar lo que ya se está haciendo en América Latina para enfrentar el cambio climático, identificando las razones del éxito o fracaso de iniciativas específicas.
Los proyectos de investigación sobre cambio climático serán evaluados y financiados conjuntamente por el Departamento de Planeamiento y Formas Urbanísticas y el Programa para América Latina y el Caribe.  Por esta razón, las propuestas de investigación sobre este tópico se tienen que presentar en inglés.
Temas de investigación sugeridos:
· Nivel del mar y gestión de zonas costeras: ¿Cuáles son los peligros, y cómo se pueden reducir los riesgos? ¿Cuáles son las mejores maneras de adaptarse al aumento inevitable del nivel del mar en general y, específicamente, cómo se pueden proteger los asentamientos y paisajes costeros? ¿Dónde se producirán probablemente los daños costeros y hasta qué punto sus efectos variarán espacialmente?
· Patrones de asentamiento de los pobres que exacerban su exposición al riesgo: Los asentamientos informales urbanos están ubicados frecuentemente en áreas medioambientales frágiles, como llanuras aluviales y laderas de montañas, exponiendo a sus residentes a catástrofes naturales frecuentes. Por lo tanto, es probable que los pobres sean desproporcionadamente vulnerables al impacto de eventos climáticos extremos. ¿Qué políticas se pueden adoptar para prevenir o reducir estos riesgos? 
v. experiencias notables de políticas de suelo urbano
Esta especial iniciativa de investigación enfoca la implementación de políticas de suelo urbano dignas de mención, bien establecidas y efectivas en ciudades de América Latina, con el objeto de aprender de la experiencia, diseminar instrumentos políticos exitosos y, sobre todo, identificar innovaciones importantes para ayudar a mejorar la gestión de suelos en la región. Se pondrá énfasis en los casos exitosos de implementación de políticas que se puedan adaptar potencialmente a otras ciudades de la región. 

El trabajo consistirá en una descripción sucinta de la política, su contexto, cómo se ha aplicado y cuáles han sido sus efectos. El análisis se basará en datos públicos existentes y la literatura pertinente sobre dicha política, de manera que no será necesario efectuar trabajos de campo adicionales.
Se expondrán y debatirán casos de estudio seleccionados en una conferencia regional diseñada principalmente para planeadores urbanos y en forma secundaria para el público en general.  Además, se pedirá a los autores que participen en mini-cursos diseñados para promover una comprensión más profunda de cada experiencia de política analizada. 

Se consideran como políticas de suelo notable aquellas que cumplan con los siguientes criterios:
· Haber sido implementada exitosamente en una jurisdicción dada durante un lapso suficiente como para tener un impacto observable.
· Haber atacado un problema importante de desarrollo urbanístico, por ejemplo aumentar los ingresos municipales o prevenir la informalidad.
· Haber utilizado ya sea un instrumento innovador (por ejemplo, CEPAC, introducido en São Paulo) o una estrategia de implementación novedosa (por ejemplo, negociaciones con desarrolladores informales) o introduce una manera de superar un obstáculo recurrente de gestión de suelos (por ejemplo, un método confiable para estimar la plusvalía de una propiedad inmobiliaria debido a intervenciones del sector público). 

· Ser potencialmente reproducible en otras ciudades.
· Haber sido ya evaluada de alguna manera, y la información sobre su diseño e implementación debe ser pública. 

seminario de investigación

Los autores de las propuestas de investigación seleccionadas serán invitados a participar en un seminario de investigación programado, tentativamente, para octubre de 2011, en un lugar de América Latina a ser elegido por el Instituto.  En ese momento los participantes habrán ya recolectado los datos y efectuado la mayor parte de sus análisis, y se espera que presenten la versión preliminar de sus trabajos para revisión y debate.  El seminario brinda una valiosa oportunidad para que los investigadores interactúen con sus colegas de otras partes de América Latina interesados en temas de investigación similares. La evaluación de sus colegas los ayudará a mejorar su enfoque analítico y metodología.  Se considerará la inclusión de los trabajos finales en la serie Lincoln Institute of Land Policy Working Papers que se publica en el sitio Web del Instituto.
nivel de financiamiento

El Instituto pagará por el proyecto de investigación de acuerdo al alcance del trabajo y la justificación del presupuesto propuesto.  Además, el Instituto cubrirá los gastos de viaje y hospedaje durante el seminario de investigación para el investigador principal de cada proyecto seleccionado. El financiamiento de proyectos recientes ha oscilado entre US$6,400 y US$120,000, pero la mayoría de los proyectos no superó los US$30,000. Para los proyectos sobre experiencias notables de políticas de suelo urbano el Instituto pagará un monto fijo de US$3,000 por proyecto. 
evaluación de propuestas
El Instituto Lincoln evaluará las propuestas de investigación en función de los siguientes criterios:

	
	Ponderación

	· Relevancia del tema de investigación para el avance del conocimiento en el tópico seleccionado
	35

	· Calidad de la metodología propuesta y las fuentes de datos
	40

	· Calificaciones académicas generales de los miembros del equipo de investigación y experiencia analítica relevante demostrada por los trabajos anteriores
	25

	
	100


Las propuestas incompletas, las propuestas recibidas después de la fecha de vencimiento y/o las que no respeten el formato definido en las pautas adjuntas, no serán consideradas.

	Entrega de las propuestas:
	19 de junio de 2011

	Anuncio de la selección:
	15 de julio de 2011

	Versión preliminar de la investigación:
	31 de julio de 2012

	Seminario de investigación:
	15-16 de octubre de 2012 

(fecha tentativa)

	Versión final de la investigación:
	7 de enero de 2013


fechas importantes
Sobre el Lincoln Institute of Land Policy

El Lincoln Institute of Land Policy es una fundación privada cuya misión es mejorar la calidad del debate público y las decisiones en las áreas de la política de suelo y los impuestos relacionados al suelo en los Estados Unidos y en todo el mundo. Las metas del Instituto son integrar teoría y práctica para mejorar las políticas de suelo y proporcionar un foro para la discusión independiente de las fuerzas multidisciplinarias que influencian el orden público. Este enfoque en el suelo deriva del objetivo para el cual fue fundado el Instituto, el cual es el acoplamiento entre la política de suelo y el desarrollo social y económico que ha sido identificado y analizado por Henry George. 

El trabajo del Instituto se organiza en tres departamentos: Valuación e Impuestos, Planeamiento y Forma Urbana, y Estudios Internacionales, que incluye programas en América Latina y el Caribe y en China. Buscamos informar la toma de decisión a través de educación, investigación, proyectos de demostración, y la difusión de la información con publicaciones, nuestra página Web y otros medios. Nuestros programas reúnen a académicos, profesionales, funcionarios públicos, consejeros de política, y ciudadanos interesados en un ambiente de aprendizaje colaborativo. Lincoln no toma un punto de vista particular, sino que sirve como catalizador para facilitar el análisis y la discusión de cuestiones relacionadas al uso del suelo e impuestos, con el fin de tener un impacto hoy y ayudar a los tomadores de decisión a planear para el futuro.

Lincoln Institute of Land Policy 

113 Brattle Street

Cambridge, MA 02138-3400 USA

Teléfono: 1-617-661-3016 x127 o 1-800-LAND-USE (800-526-3873)

Fax: 1-617-661-7235 o 1-800-LAND-944 (800-526-3944)

Email: help@lincolninst.edu
Web: www.lincolninst.edu
El Instituto Lincoln es una institución que garantiza igualdad de oportunidades. 

guía para presentación de propuestas de investigación 
Idioma: Todas las secciones de la propuesta se deben someter en uno de los siguientes tres idiomas: inglés, español o portugués. El resumen del proyecto (Forma B) se debe presentar en inglés en todos los casos. La única excepción a esta regla se refiere a propuestas sobre cambio climático las cuales deben ser escritas en inglés. 

Envío de propuestas: Las propuestas deben llegar al Instituto Lincoln hasta el 19 de junio de 2011 y solamente las propuestas completas serán aceptadas. Una propuesta completa contendrá todas las secciones descritas más abajo. 

El formato de la propuesta debe tener márgenes de una pulgada para imprimir en papel de 8.5 x 11 pulgadas (tamaño carta). Usar tamaño de letra 11 pt. Todas las páginas deben estar numeradas secuencialmente. Empezar una nueva página para separar secciones. Someter la propuesta por correo electrónico en un solo documento Microsoft Word.  No se aceptarán propuestas en formato PDF.
Enviar el correo electrónico a lacinvestigacion@lincolninst.edu. En la línea asunto, poner el apellido del investigador principal, seguido por el nombre y por el número correspondiente al tema de que trata la propuesta (I, II, III, IV o V).  Los temas específicos son: I. Resultados de las políticas públicas sobre suelo urbano; II. Instrumentos relacionados al suelo para financiar el desarrollo urbano; III. Mercados de suelos urbanos; IV Cambio climático, riesgo medioambiental y uso de suelo urbano; y V. Experiencias notables de políticas de suelo urbano.  
El Instituto enviará una nota por correo electrónico confirmando la recepción cuando la propuesta se ha recibido y se ha revisado el formato. Los proponentes recibirán esta nota dentro de un plazo de cinco a siete días laborales después del 19 de junio de 2011; no se podrá responder consultas individuales durante ese plazo ni tampoco antes de la fecha de entrega de las propuestas. 
Las propuestas incompletas, las propuestas recibidas después de la fecha de entrega, o las propuestas que no respetan el formato definido en esta guía no serán consideradas.
Secciones de la propuesta: Las propuestas deben incluir todas las secciones enumeradas abajo en un solo documento Word. 

1. Portada (Forma A). Información de contacto del investigador principal y de los demás participantes en la investigación. Toda la correspondencia será hecha con el investigador principal. 

2. Resumen del proyecto (Forma B).

3. Presupuesto (Forma C)

4. Descripción de proyecto. La descripción del proyecto no debe exceder 1500 palabras, o aproximadamente tres (3) páginas, en espacio simple, y la misma debe cubrir lo siguiente: 

a) El objetivo y las preguntas específicas de la investigación;

b) Marco teórico o conceptual con referencia a la literatura pertinente;

c) Metodología, fuentes de datos empíricos, permiso para usar datos ajenos, si necesario,  y estrategia de recolección de datos; 

d) Resultados previstos, su uso y estrategia de la difusión; 

e) Papel de cada participante en el equipo de investigación, especificando las responsabilidades del investigador principal, y de cada uno de los colaboradores de la investigación y/o a asistentes de investigación; 

f) Descripción de los asociados si la investigación implica la colaboración con instituciones académicas, agencias gubernamentales, empresas privadas, organizaciones de la sociedad civil, y/o grupos comunitarios. Si la investigación contempla otras fuentes de financiamiento además del Instituto Lincoln, especifique la(s) demás fuente(s) de recursos y cualquier condición relativa la financiación.
7. Curriculum vitae y un resumen biográfico de todos los participantes en el proyecto de investigación, excepto asistentes de investigación.  El CV no debe exceder cuatro (4) páginas y la lista de publicaciones se debe restringir a los últimos cinco años.  El resumen biográfico no debe exceder a 150 palabras.

lincoln institute of land policy
Forma A
portada de la propuesta de investigación
tema de la investigación:  I (  ); II (  ); III (  ); IV (  ); V (  )

título del proyecto: 

investigador  principal (nombre completo): 

Título: 

Departamento: 

Organización: 

Dirección:

     Calle:

     Ciudad:

     Estado: 

     Código postal: 

     País:

Teléfono: Código de país (       ) Código de área (       ) Número (                                       )

Fax:         Código de país (       ) Código de área (       ) Número (                                       )

Correo electrónico:

colaborador de la investigación (nombre completo):
Título: 

Departamento: 

Organización: 

Dirección:

     Calle:

     Ciudad:

     Estado: 

     Código postal: 

     País:

Teléfono: Código de país (       ) Código de área (       ) Número (                                       )

Fax:         Código de país (       ) Código de área (       ) Número (                                       )

Correo electrónico:

Para otros participantes (co-autores, colaboradores, ayudantes, consultores, entrevistadores, u otros) especificar la información de contacto usando el mismo formato.
¿Cómo usted se informó sobre esta convocatoria de propuestas de investigación? ( ) Revista Land Lines; ( ) Página Web del Lincoln; ( ) Colega; ( ) Correo Electrónico; ( ) Listserv; ( ) Correo; ( ) Otro.

lincoln institute of land policy
Forma B
resumen del proyecto
Este resumen debe indicar claramente el propósito y las metas principales del proyecto. Si el proyecto es seleccionado para financiamiento, esta información puede ser utilizada en catálogos y revistas del Instituto Lincoln y en nuestra página Web para anunciar la selección. 

título del proyecto: 

resumen: no exceder 100 palabras (debe ser escrito en inglés)
nombre del investigador principal:________________________________________         

lincoln institute of land policy
Forma C
presupuesto 1/ 4/
	  Categoría
	Costo unitario 2/
	Tipo de
	No. de 
	Costo total

	 
	US$
	unidad
	unidades
	US$

	Costo de personal
	 
	
	
	 

	 Honorarios del investigador principal
	 
	
	
	 

	 Honorarios de los colaboradores 
	 
	
	
	 

	 Estipendio asistentes de investigación
	 
	
	
	 

	Subtotal de los costos de personal
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	

	Gastos de viaje 3/
	 
	
	
	 

	 Boletos de avión
	 
	
	
	 

	 Hotel
	 
	
	
	 

	 Comidas
	 
	
	
	 

	 Transporte terrestre
	 
	
	
	 

	Subtotal de los gastos de viaje
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	

	Recolección y/o compra de datos 
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	

	Costos operacionales
	 
	
	
	 

	 Materiales de oficina
	 
	
	
	 

	 Comunicaciones (teléfono, correo   electrónico, correo)
	 
	
	
	 

	 Otro (especificar)
	 
	
	
	 

	Subtotal de los costos operacionales
	 
	
	
	 

	Otros costos (especificar)
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	Costo Total del Proyecto
	 
	
	 
	 


1/ Los costos del proyecto se deben presentar detalladamente en esta tabla.  No agregar los costos bajo un solo título, como por ejemplo honorarios para todos los investigadores. Redondear centavos.
2/  Ejemplos de costo unitario son las tarifas diarias por persona de honorario o de viaje, las tarifas mensuales para los costos operacionales, etc. Especificar el tipo de unidad que se utiliza en cada caso. Estimar el costo de adquirir datos y/o de recoger los datos para todo el proyecto. 

3/ Los gastos de viaje no deben incluir el viaje para participar del seminario de investigación.
42/ Si esta forma de presupuesto no es apropiada para su proyecto, por favor substituirla por otra que sea apropiada, guardando los títulos principales.

nombre del investigador principal: _______________________________________         

lincoln institute of land policy
preguntas hechas frecuentemente
Formato de la propuesta

· ¿La propuesta debe ser en espacio simple o doble?  Espacio simple. 

· ¿Hay un formato para la presentación de la descripción de proyecto en cinco páginas?  No. 

· ¿Cuán detallada debe ser la descripción del proyecto? De la forma que sea más apropiada para su propuesta. 
· ¿Se debe incluir en la descripción del proyecto el presupuesto? No. Utilizar la forma C para presentar el presupuesto.
· ¿Se debe enviar la propuesta por correo electrónico? Sí. Por favor enviar las propuestas a lacinvestigacion@lincolninst.edu.
· ¿Todas las propuestas deben estar en Microsoft Word? Sí. 

· ¿Se necesita enviar una copia en papel de la propuesta?   No.
· ¿Cuál es el formato del Instituto Lincoln para el documento de trabajo? Este formato será enviado a los autores de las propuestas seleccionadas cuando se firmen los contratos. 
Presupuesto
· ¿Se puede cambiar el presupuesto durante la investigación?  No, excepto en caso de reasignación de fondos y consultando al Instituto.
· ¿El Instituto Lincoln cubre cualquier tipo de gastos indirectos institucionales? No.
· ¿Qué cubre el financiamiento del Instituto Lincoln? El Instituto  cubre los gastos directos de la investigación incluyendo el personal, los asistentes de investigación, la recolección de datos, libros, viajes relacionados a la investigación y programas de computación u otros artículos juzgados imprescindibles para el desarrollo del proyecto. Además, el Instituto pagará directamente los costos del viaje y alojamiento para que el investigador principal participe del seminario de investigación.
· ¿El Lincoln financia la compra de equipos? No.
· ¿Hay un monto máximo de presupuesto?  No. El financiamiento del Instituto será decidido con base en el alcance del proyecto y la justificación del presupuesto.
Criterios de la evaluación

· ¿Es necesario ser ciudadano de los E.E.U.U. para aplicar?  No.
· ¿Se financia solamente a académicos? ¿Qué pasa con profesionales e investigadores que no tienen doctorado? La convocatoria no es restringida.  Los profesionales e investigadores que no tienen doctorado pueden enviar propuestas y eventualmente ser seleccionados para el financiamiento. 
· ¿Las propuestas pueden tener más de un autor? Sí. Los detalles del contacto para todos los autores se deben mencionar en la propuesta y se debe señalar un investigador principal como la persona responsable del proyecto. Sin embargo, para la participación en el seminario de investigación cubrimos solamente los gastos del investigador principal.
· ¿Cuántas propuestas esperan recibir? El número promedio de propuestas enviadas al Instituto Lincoln en respuesta a convocatorias para Latinoamérica está dentro de un rango de 10 a 50 por tema.
· ¿Puedo obtener comentarios sustantivos sobre mi propuesta? No. Esto es un proceso competitivo, así que todos los participantes deben tener acceso a la misma información. No responderemos a consultas individuales durante el período de evaluación o antes de la fecha de entrega de las propuestas.
· ¿Puedo hacer cambios a una sección de mi propuesta después de enviarla? Solamente si usted hace el cambio antes de la fecha de entrega de propuestas y solamente si usted envía una versión revisada completa que substituya la propuesta original. Las secciones aisladas no serán consideradas.
· ¿La fecha final para envío de la propuesta se refiere a la fecha que marca el servicio de correo o a la fecha en que el Lincoln recibe la propuesta? Fecha del recibo por parte del Instituto Lincoln. 

Si usted tiene otras preguntas con respecto a esta guía para presentación de propuestas de investigación, por favor envíe un correo electrónico a lacinvestigacion@lincolninst.edu.
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